
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva     

 
N°   0005-2024-PEL/PEL 

 
         Lima, 09 de enero de 2024 
 

VISTOS: 
 

Los Informes N° 0001-2024-PEL/PEL.01.04 y N° 0002-2024-PEL/PEL.01.04 de 
la Oficina de Recursos Humanos, el Informe N° 0044-2023-PEL/PEL.03 de la 
Dirección de Integración; y, el Informe N° 0019-2024-PEL/PEL.01.01 de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 100-2023-MTC/34, se dispuso la 

acción de desplazamiento de designación temporal de la servidora GYOVANA YNDIRA 
BUENO ROSELL en la posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación 
Temporal para la Entrega de Sedes de la Dirección de Integración del Proyecto Especial 
Legado, a partir del 07 de agosto de 2023, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe a su titular; 

 
Que, mediante el Informe N° 0044-2023-PEL/PEL.03, la Dirección de 

Integración comunica que la servidora GYOVANA YNDIRA BUENO ROSELL, 
Ejecutivo II- Coordinador de Clúster, designada temporalmente en el puesto de 
Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de 
Sedes, hará uso de su descanso vacacional, por el período comprendido del 03 al 12 
de enero de 2024; en tal sentido, solicita que durante ese periodo se le encargue la 
mencionada Subdirección a la servidora DIANA PAOLA RODRIGUEZ GUTIERREZ, 
en adición a sus funciones, y a partir del 13 de enero de 2024, se realice la 
designación temporal de la servidora GYOVANA YNDIRA BUENO ROSELL, en 
adición a sus funciones;     

 
Que, a través del Informe N° 0001-2024-PEL/PEL.01.04, la Oficina de 

Recursos Humanos concluye que, realizada la evaluación correspondiente, se 
considera viable concluir la designación temporal efectuada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 100-2023-MTC/34, y proceder con la designación temporal del 
puesto en la posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes, según el siguiente detalle: 

 

SERVIDORA POSICIÓN PERÍODO DE 
DESIGNACIÓN 
TEMPORAL 

DIANA PAOLA 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ 

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Del 03 al 12 de enero de 
2024 
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Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes 

GYOVANA 
YNDIRA 
BUENO 
ROSELL 

Subdirectora de la 
Subdirección de 
Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes 

A partir del 13 de enero de 
2024, en adición a sus 
funciones y en tanto se 
designe a su titular 

 
Que, por medio de los artículos 2 y 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 

0003-2024-PEL/PEL se dispuso lo siguiente: 
 
“(…)  

Artículo 2.- Disponer la acción de desplazamiento de designación 
temporal de la servidora DIANA PAOLA RODRIGUEZ GUTIERREZ en la 
posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes de la Dirección de Integración del Proyecto 
Especial Legado del 03 al 12 de enero de 2024, en adición a sus funciones. 
 

Artículo 3.- Disponer la acción de desplazamiento de designación 
temporal de la servidora GYOVANA YNDIRA BUENO ROSELL en la 
posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes de la Dirección de Integración del Proyecto 
Especial, a partir del 13 de enero de 2024, en adición a sus funciones y en 
tanto se designe a su titular. 
(…)”   

 
Que, con correo electrónico s/n de fecha 05 de enero de 2024, se informa a la 

Oficina de Recursos Humanos que de la revisión efectuada a la Resolución N° 003-
2024-PEL/PEL, se debe precisar que el periodo de goce vacacional de la servidora 
GYOVANNA YNDIRA BUENO ROSELL comprendido del 03 al 12 de enero de 2024 
debería acabar el 14 de enero de 2024, toda vez que el día 12 de enero de 2024 es 
día viernes, por lo que en conformidad con el literal b) del artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 013-2019-PCM, se establece que si el periodo vacacional inicia o 
termina un día viernes, se debe adicionar el sábado y domingo siguientes; 

 
Que, mediante el Informe N° 0002-2024-PEL/PEL.01.04, la Oficina de Recursos 

Humanos concluye que, resulta viable la modificación de los artículos 2 y 3 de la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 0003-2024-PEL/PEL, referidos a las acciones de 
desplazamiento sustentadas en la ausencia de la servidora GYOVANA YNDIRA 
BUENO ROSELL con motivo de su goce vacacional, en observancia de lo dispuesto 
en el citado literal b) del artículo 8 del Decreto Supremo N° 013-2019-PCM; y, 

 
De conformidad con el literal a) del artículo 11 del Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057, aprobado con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, y con las atribuciones 
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establecidas en el literal h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto 
Especial aprobado con Resolución Ministerial N° 320-2019 MTC/01; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar los artículos 2 y 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 0003-2024-PEL/PEL, referidos a las acciones de desplazamiento sustentadas en 
el goce vacacional de la servidora GYOVANA YNDIRA BUENO ROSELL, los cuales 
quedan redactados de la siguiente forma:  

 
“(…)  

Artículo 2.- Disponer la acción de desplazamiento de designación 
temporal de la servidora DIANA PAOLA RODRIGUEZ GUTIERREZ en la 
posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes de la Dirección de Integración del Proyecto 
Especial Legado del 03 al 14 de enero de 2024, en adición a sus funciones. 
 

Artículo 3.- Disponer la acción de desplazamiento de designación 
temporal de la servidora GYOVANA YNDIRA BUENO ROSELL en la 
posición de Subdirectora de la Subdirección de Implementación Temporal 
para la Entrega de Sedes de la Dirección de Integración del Proyecto 
Especial, a partir del 15 de enero de 2024, en adición a sus funciones y en 
tanto se designe a su titular.  
(…)“. 

 
Artículo 2.- Mantener subsistentes los demás extremos de la parte resolutiva 

de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0003-2024-PEL/PEL de fecha 03 de enero 
de 2024. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos realice las acciones 

necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre 
ellas, la notificación a las interesadas y su publicación en el portal institucional de la 
entidad (www.legado.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMAN 

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 

http://www.legado.gob.pe/
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